
Correspondencia Recibida- Expediente 68/2017

RESOLUCION Nº  427/17
VISTO: Las inundaciones que afectan al noroeste de la Provincia de Buenos Aires, los 
---------- cortes acordados en las Rutas 188 y 226 en reunión celebrada el lunes 10 de Abril ppdo para descomprimir la amenaza que se cernía sobre el casco urbano de General Villegas, el posterior corte practicado sobre la ruta el miércoles 12 de Abril para acelerar el escurrimiento de la gran masa de agua, como así también lo tratado en la última reunión del Comité Técnico Interjurisdiccional de la Región Hídrica del Noroeste de la Llanura Pampeana (CIRHNOP), reuniones y gestiones realizadas por los Comités de Cuencas (Exp. N° 3505/99 HCD.), y
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Saneamiento y 
------------------------ Obras Hidráulicas de nuestra Provincia, no se planeaba realizar nuevos cortes de rutas a los efectos de que escurra el agua alojada en el Partido de General Villegas; 

que, no obstante ello, el pasado lunes 8 de Mayo el Intendente de General Villegas, desconociendo lo pactado en reunión celebrada en la ciudad de La Plata el viernes 5 de Mayo, actuó en forma contraria a esta recomendación técnica y procedió a realizar un nuevo corte sobre la Ruta 226, alterando así el drenaje natural de la masa hídrica cuando la situación de la planta urbana de la ciudad de General Villegas ya había experimentado una sensible mejoría; 

que a dicha situación se le agrega que a la fecha comentada en último término, la Provincia de Buenos Aires ya había dispuesto el llamado a Licitación para la adjudicación de obras tendientes a la protección de la ciudad antes mencionada e instalaciones linderas tales como la Escuela Agropecuaria y Aeroclub de General Villegas, por un valor aproximado de $ 190.000.000,00, cuya apertura de sobres estaba prevista para los días 11 y 12 de Mayo; 

que es de práctica históricamente, que solo la Dirección de Hidráulica disponga cortes de ruta en casos extremos y cuando un casco urbano corre riesgo inminente de inundación; 

que de acuerdo a la información recabada, se realizarían nuevos cortes y colocación de tubos para permitir de manera definitiva, el desplazamiento del agua a través de las rutas antes mencionadas; 

que los intendentes de distritos vecinos como Carlos Tejedor y América incluyendo nuestro intendente municipal el Dr. Miguel Fernández, han bregado por mantener el manejo ordenado e institucional de la crisis que nos afecta, con el firme propósito de evitar enfrentamientos inútiles y riesgosos entre nuestros vecinos; 

que por otra parte, el pasado día 10 del mes de Abril se reunió el Comité Técnico Interjurisdiccional de la Región Hídrica del Noroeste de la Llanura Pampeana (CIRHNOP), con representantes de las provincias de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y La Pampa y de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación. 
En ese marco los representantes pampeanos propusieron la realización de una apertura controlada del Camino del Meridiano, de 15 metros de ancho y 50 cm de altura, que permita su regulación y/o cierre según la variación de los niveles en ambas jurisdicciones provinciales.
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POR ELLO:

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE TRENQUE LAUQUEN, ACUERDA Y SANCIONA CON FUERZA DE:
R E S O L U C I O N
Artículo 1º.-) Solicitar a la Sra. Gobernadora María Eugenia Vidal, a través del área que 
----------------  corresponda, la realización con carácter urgente de una reunión informativa regional de carácter técnica, a la que se convoquen a los Intendentes, Legisladores Provinciales, Seccionales, Concejales, Cámara de Comercio, Sociedad Rural y Gremios de los Distritos involucrados, a los efectos de informar:

a) Fundamentos técnicos evaluados para la determinación de los cortes practicados y futuros a realizarse en las rutas 33, 188 y 226.
b) Información técnica detallada de las consecuencias que dicha medida tendrá, en relación al avance de la masa de agua hacia distintos Distritos.

c) Información detallada y fundamentos técnicos acerca de la colocación definitiva de tubos en los cortes de ruta, lo que haría que cualquier evento a futuro pudiera repetir la emergencia actual.

d) Información sobre la postura que llevará la Provincia de Buenos Aires al ámbito del Comité Técnico Interjurisdiccional de la Región Hídrica del Noroeste de la Llanura Pampeana (CIRHNOP), en relación a la solicitud de los representantes de La Pampa sobre la apertura controlada del camino del Meridiano.

Artículo 2º.-) Solicitar la adhesión a la presente resolución del Sr. Intendente Municipal 
----------------- Dr. Miguel Fernández.
Artículo 3º.-) Condenar enérgicamente la actitud intempestiva y contraria a derecho 
----------------- asumida por el Intendente de General Villegas, Eduardo Campana, quien con su acción de cortar la ruta 226 el pasado 8 de mayo se ha rebelado contra las instituciones orgánicamente a cargo del manejo de la situación hídrica regional, poniendo así en riesgo la paz social de nuestros vecinos.
Artículo 4º.-) Reafirmar que el manejo del agua en la Provincia de Buenos Aires es de 
----------------- competencia exclusiva de la Dirección Provincial de Hidráulica y de la Autoridad del Agua, quienes además resultan responsables por los perjuicios que se pueda ocasionar a nuestros vecinos, sea por acción u omisión.
Artículo 5º.-) Enviar copia de la presente Resolución a los H.C.D. y los Intendentes de 
----------------- la región para su adhesión.
Artículo 6º.-) Enviar copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara de 
------------------ Diputados de la Provincia de Buenos Aires y la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires a los efectos que estime corresponder.

Artículo 7°.-) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
	Cr. Pablo C. Larrosa

Secretario Legislativo

Honorable Concejo Deliberante
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